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l'ructo, no ,·mpemarlas ni deterioradas µor su neglig.-11-
ci,1; salrn lo dispuesto en el artículo :370. 

c'ut. 851. El donador c¡ne se reserva el usnfrncto 
, le los bienes rlonados, está dispensado de dar la fiit1rnt 
requerirla. si '.lil si· hn obligado expresamente ,í ello. · 

Art. 85:2. i::li el usufructo fuere constituido por con
tmto, y el r¡ue contrató, quedare ele prnpiebuio ,v uo 
exigiere en el contrato la tianrn, no estará obligado el 
usu'fructuario á darla; pero si quedare de propiebuio un 
tercero, éste podrá pedirla aunque uo se haya estipula
rlo ,·n el contrato. 

Art. 853. i::li el usL1frudo Be constituye por título 
oneroso y el usufructuario no presb:1 la correspondiente 
fianza, el propietario tiene el deredw de inten'enir la 
nrlministraciót1 de los bienes para procurar su wnserva
c-ión, sujetándose á las condiciones prescritas en el artí
n1lo 888 y percibieudo !,, retribución que en él se le 
c·oncecle. 

Art. 85±. El usufructuario, dada la fianza, tendrii 
derPcho á toclos los frntos de la cos>t desde el día en que, 
conforme al título constituti \"O tlel usufructo, debió co
menzar á perei bi dos. 
. Art. 855. En los casos seiialaclos en el artículo 839, 

t>I usufruéluario es responsable del menoscabo que tin
gan los bienes por culp,1 ó 1wgligencia tle la nernona que 
le sustituve. 

Art. 850. i::li el usL1fructo se coo8tituve s0bre gana
dos, el usufructuario está obligado á ree;nplazar con las 
crías las eabezas que falten por cualquiera catrna. 

Art. 8.57. Si el ganado en c¡ue se constituyó el LBU

fructo, perece del todo sin cn!t'ª del usufrnetuario, por 
efecto ele mm epizootia ó de algllll otrn acontecimien:o 
uo ,omún, el usufructuario cumple con entregnr al dueño 
los despojos que se liayan salrndo ,le esa desgracia. 

,'lrt. 8ti8. i::li el rebaiio perece en parte y sin cnl¡m 
tlel usufructu,trio, continúa el usufrueto eu la parte que 
queda. 
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Art. 859. El usnfrnctuario de úrboles frutales está 
obligado á la replantación de los piés muertos natural
mente. 

c1.rt. 860. Si 61 usufructo se ha constituido á título 
gratuito, el usufructuano está obligado á hacer las re
pnntciones indispensables para mantener la cosa en el 
estado en que se en con traba cuando la recibió. 

Art. 861. J,;l usufructuario no está obligado á hacer 
tlichas reparaciones, si la necesidad de estas proviene 
de vejez, vicio intrínseco 6 deterioro grave_ de la cosa, 
antenor á la constitución del usufructo. 

Art. 86:,J_ i::li el usufructuario q uierc liacer las repa
raciones referidas, debe obtener antes el consentimiento 
del dueiio; y en ningun caso tiene derecho de exigir in
demnización de ninguna especie. 

Art. 803. El propietario en el caso del artículo 861, 
tampoco está obliglldo á hacer las reparaciones, y si las 
hace no tiene derecho de exigir indemnizacióu. • 

Art. 804. i::li el usufructo se ha constituido á título 
oneroso, el propietario tiene obligación de hacer todas 
las reparaciones convenientes para que la cosa, durante 
el tiempo estipulado en el convenio, pueda producir los 
frutos que ordins,riamente se obtenían de ella al tiem
po de la entrega. 

Art. 865. i::li el usufructuario quiere hacer en este 
caso las reparaciones, deberá dar aviso 'al propietario; y 
prévio este requisito, tendrá derecho pa.ra cobrar 8U im
porte al fin del usufructo. 

Art. 866. Üi omisión del aviso oportuno al propie
tario hace responsable al úsufrnctuario de la destrucción, 
pérdida ó menoscabo de la cosa por falta de las repara
ciones; y le priva del derecho de pedir indemnización, si 
él las hace. 

Art. 867. Toda diminución do los frutos, que pro
venga de imposición de contribuciones, ó cargas ordina
rias sobre la fi nca ó cosa usufructuada, es de cuenta del 
usufructuar10. 



DE LAS OJ:Lltf.\_CluN'F,:-; TJ:EL t'St:FRCCTl'.\RIO. 
----

,\ rt_. .868. La d_irninució11 <Jite por las propiris CRi.;sas 
se venfir¡uc, no en los il'llto,. s1110 1'11 la mismo finea ó 
cos,1 usufructtH\ll[I, w•rú ele cue11t1t del ¡)l'opietario; y si 
estP. ¡ntrn co1ts,'rl'ar ínt,,¿ra la co;f\, liaee "1 pago, tiene 
dcn•cho d,· 1¡u,• s¡, le alionen los inte1·?ses de la sumo 
pagada por to,1o l'l tirmpJ ,¡w1 el usnfrudu·uio conti11út• 
goz,1nclo ,le la cosa. 
. ,\ rt. 869. Riel 1m1frudnario hace el ])figo <le la c>1n

t1rlad. no t1PtH, 1bwho de cobrar intereses, quedlln<la 
compensados estos con los frutos que recibe. 

Art. 870. l~l ~ne por stwesión a<lr¡niere el usufructo 
univer,ml, está obligado á pagar por Pntero el legn.<lo de 
renta vitalicia ó ¡wnsi6n de alimentos. 

e\ 1-t. 871. El ,¡uc por el mismo título ad~uiere nnn 
part,, alícuota. pagnrA el lega,Io ó la pensión en propor
eion .í su cuota. 

1irt. 872. El usufructuario particular de una finca 
h~ioteeada, no e,tá oblig,hlo á p ,g,ir las deudRs para cu
ya 3ei(nri,la,l sf' éOnstituyó la bipoteca. 

Art. 873. Si la finca se 1•mbaraa ó se ,·ende juclicial
tn<'nfr pam el pago ,le In (lcnda. 01 propietario responde 
al usufructuario de lo <]Ul' pier,h por es\e motivo, sino 
se ha dispuesto otra co,a al constituir el u&ufructo . 

. .\rt. Si-!. i'-(i el usufrnetu e, de alguna herencia 6 de 
una parte alícuota ele t>lla. el usnfrudnario po1lrá anti
<·ipm· las smnaR <¡lle para el pa..¿o de las deurlas heredi
taria" correspondan á !,is L1enes usufructur.dos; y tendr,i 
,lered10 de exigir J,.¡ prop1..tario su restitución sin inte
r{,s al extin¡!llirse PI usufrudo. 

Arl. 87!í. Ri el uRufruduario Re negare ú hacer la 
anticipación de qu<' lmbla 0! artículo que precede, el pro
.pi¡•tario podní hacer qtll' se ,·enda la pt1rte de bienes 
que baste pam. el pago ,le- la c,rntidad que aquel debiA. 
,atisfa,w, s,,_gun la regla e-·talilecida en dicho artículo. 

.\rt. 876. Si el propiPtario hiciere la anticipación 
por s11 enmta, el n&1ifrur-tu,1rio pagará el interés del di
nero, segun In n•gln c,tablcci<la e1 el articulo 868. 
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,\ rt. 877. Ri los derechos del propietario son pertur
liailos por 1111 tPr< ·No. spa ,le! modo y por el motivo qup 
frn•r,•, el 11s11fr11d11>ll'io cst,\ oLligado á ponerlo en cono-
1·i111 1c11t11 de aquel: _,- si no lo lmce. es responsable <le l<,s 
daños que r,•sult1'n. co1uo si hubiesen si,lo ocasionados 
por sn culpa. 

A rt 8i8. Los gastos, costas y condenas d? loi plei
tos sost<•nido.s sobr,' el u,ufructo. son de cuenbt del pro
pietario, si el usufructo s,' lrn constituido por título one
roso. _,- ,le! usufructuario. si se ha constit•iirlo por título 
gmtuito. 
' .-\ rt 8i0. t,;i el pleito interesa al mismo tiempo al 
<lut•fio _,. al usufructuario, eontribuinín {t los gastos en 
propo1-ei6n á ,us derechos respectil'os. si el usufructo Re 
constituyó {t titulo gratuito; pero el usufructuario en nin
¡run <·aso estará obligado á responder por mas de lo ~ue 
produe<' el usufructo. 

Art. &811. Si el usufructuario, sin citación del propil>
tario, 6 estr sin la de aquel , ha seguido un ph•ito. la 
sentencia fal'•'rahle apro,·echa al 110 citado y la adl'ersa 
no l<' pet:judica. 

Capítulo IV. 
De los 111odos de i'Xti11g 11il·sf' e l ll 'iUfructo. 

Art. 88 1. El usufrudo ge extingue: 
T. Por muerte del usufrudnario: 
If. Por 1·encimiento del plazo por el cual se cons

titul'ó: 
JÜ . Por tumplir~e la condición impuesta Pn el títu

lo co11stitutirn, para la cesasión ,le ~ste derecho: 
IV. Por la n'unión del usufrueto y de la propiedad 

en una misma persona: mas si la rnrni,ín ~e YPrifira 1•n 
una sula cosa 6 parte de lo usufructuado, en lo denrns 
sub,i,tirá el us11fr11do: 
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V. Por prescripcicín, conforme á lo prevenido res

pe•do de los derechos reales: 
VI. Por la renuncia del usufructuario; salvo lo dis-

puesto respecto rle hs renuncias hechas ~n fmude de los 

,1rret1ilnres: ViI. Por h, pérdi<h total de la cosa que era objeto 
,ld usufructo. Si l:i rlestrucción no es total, el derecho 
1:nntin(lil soure lo que de la cos>1 haya quedado: 

\T ]J [. P()r la eesasión del derecho del que constitu 
yó el usufructo, cuando teniendo un dominio revocable, 

1lel!R el caso c1c la rel'ocación. 't:X Pür no dar fianza el usufructuario por título 
gratuito. si i'l dueño ,o le ha eximirlo de esa obligación . 

Art. R82 El usufrudo constituido á favor de socie
,ladr•s qne pue1lan tcdquirir y administrar bienes raíces, 
,o\o dunw\ treinta años, cemnclo antes, ,-n el CftSO de 
'\ne se disuelvan dichas sociedades. 

Art. 88~. El usufructo concedido por el tiempo que 
\,mle un tercero en llegar :i ciertft edad, dura el núme-
1·0 de años prcfijtcdos, aunque el tercero muera antes. 

Art. 884. Si el usufructo est:i constituido sobre un 
,,,\ificio. :' este se arruina en un incendio 6 por vejez 6 
¡.,or ,1lgu11 otro accidente. el usufrnrtnnrio no tiene clere-
1:ho ,le gozar <lel solar ni ele los materiales; mas si estu-
1·iere c-onstitniclo sobre una hacienda, quinta ó mncho 
,le guc sol,> forme parte el edificio arruinado, el usufruc
tuario podrá continufir usufructuando el solar y los 

rn.-ttcriales. 
Art- 885. Si el edificio es reconstruido por el dueño 

ó por el usufructuario. se esh,rá á lo dispuesto en los ar-

tíeulos 862, 86~, 864 y 865. 
Art. 886. El impedimento temporal por caso for-

tuito ó fueria mayor, no extingue el usufructo, ni da de
recho de exigir indemnización del propietario. 

Art. 887 . El tiempo del impedimento se tenclrá por 
corrido pal',, el usufructuario, de quieu ser:in los frutos 
,1ue ,lurantc él pueda producir la cosa. 
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Art. :;33 El usnf u t uso que ba~a l f r e O. no se extmgue por el mal 
,-, e usu ructuarro d l -o 

P
ero el usufr·u t . e a cosa usufructuaua· 

c uano es respo bl 1 : este es grave el . . ta . nsa 8 por e abuso, v sr 
' , p10p1e no puede p a· l • en ¡iosesión d l 

6
. . ·· , e ir que se e ¡ion"ª 

e os renes obhgá d b · d "' 
p,ig,tr anualmente al f· ·t n ose aJo e fianza á 
de los mismos 

O 
l ~-su me uarro el procludo líquido 

dnciclo el p1·en1'1·opdr ed rempo que dure el usufructo, ele-
e a m11wtrac ó l · l Art 889 T · 0 1 n que e Juez e acuerde. 

· · ermrnado el usuf- t l respecto de él ¡ l b d rnc º· os eontratos que• 

g
an al • t 1aya ce e ra O el usufructuario no obli-

·• prop1e ano y 18t t á . ' · ' , e en rar en posesión de l 
sa, sm que contra él t d . a co
con el usufructuar· engan erecho los que contrataron 
disolución de sus ~¿nrr; pechrle mdernn_ización por la 
estos, que solo JU d rh os, m por las estipulaciones de 
rio y sus herecl!ro: ~nl alcerl_valer contra el usufruct1u-

' sa vo O e !Spuesto en al al'tículo 83-!. 

Capítulo V. 
De l u•o Y d" la habitae ióu. 

def;~~ ~fe~e er~:ita:h~:fut~~l~!acion~~ del usuario y 
títul_os respectivos, y en su defect se tiredglan por los 
s1gu1entes. 0 por as 1Spos1crones 

Art. 891 L d · · 850 y 877.á 88~; 1Spos1croues de los artículos 834 
y d~ habil:wión. ' , son aplicables :i los derechos de us~ 

Art. 892 El d el frutos ele u~a cosa ~s~ " erecho para percibir de los 
des del usuario y su gf:.~Jos que basten á las necesida-

Art' 893 El : ia, aunque esta se aumente. 
habit¡r en todas 11~e tiene derecho de habitación, pnecle 
efecto· pero ro , pd1ezlas dque e .. stán destinadas :i este 

, usar e as ernas I t d l c1·fi . 
coger los frutos de él p d 1 mr es e e 1 ero ni 
personas en su compafiía. ue e ac mnas rec1b1r á otras 

34 

• 
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Art 89-t r:1 usuario y el que tiene derecho de _lm
i,itac-ión, no puc•dcu enajenar ni :urenJnr en todo m en 

parte su derecho. 
,\ rt. 89;,. El qtw tiene derecho de. uso sobre un ga-

nado. puede :,proYeeharse de· las was, leche y_ lana 
¡•n curtnto baste parn su consumo y el de su fam1ha. 

~\rt. 896. Si el usuario consume todos los frutos ele 
]os bienes, 6 el que tiene el derecho de habitación ocu
¡xi to,las las piezas do la casa. quedan obligados á t~clos 
los gastos ,Jt, eultirn, reparaciones ? pago de con_t11bu
L·ioncs \o mismo que d usufructúm:10; pero s1 el pnmero 
solo eonsume partP- Lle los frutos, ó _el se¡¡:undo ocupa so
lo parte ,le \¡¡ casa, 110 deben contnbmr en nada, s1em: 
pre qu<' al propiebrio le quede una parte de frutos o 
apro\·echamientos bastante pam ,cubnr los gastos Y 
cargüs. _ . . 

A rt. 897. Si los frut,os que quedan al prop1etan~ no 
alcani.an á cn1ri r lo; gastos y cargas, la p_arte que fa] t: 
ser(t cubierta por el usuario 6 por el que tiene derecho a 

la habitación. 

11ITULO SEXTO. 

DE T,AS SERVIDUMBRES 

Capítulo l; 

Dis i•osiciones con1nnes á todas l:u, se 1·v idu111l1rcs. 

Art. 898. La sen·idumbre es u11 gravámen impues
to ,obre nna finca 6 heredad en. provech? 6 para sern
cio <le otra. perteneciente ú distinto . dueno. L~ finra 6 
herctlad en cuyo f,wor está coustitmcla la servidumbre, 

\ 

\ 

1 

-
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se llarn,i ¡m:clio clominante: la fine,, ó heredad que la 
sufr,,, pmlio sin·ie11te. 

Art. 899. La sen·iclumbre consiste en no hacer 6 
e!l tol_emr. l'ara qup al dueíio del predio sirviente pue
da (•x1_prse la e_¡ecuc1611 de_ un hecho, es necesario que 
e~tr expresamente <letenrnnaclo por la ley 6 en el acto 
en que se constituyó la sen·i<lumbre. 

,i_rt. 900. Las servidumbrns se constituyen para la 
subs1,kncm 6 l'Ot11ochda.d ele un edilicio, 6 rlel objdo ,í 

gu? este ~e destrna, 6 para la comodidad y uso; ele nn 
oh¡eto ag:·1cola: las 1mmera., se_ llaman urbanas y las se
gundas rusticas, sm cons1deracwn á que la finm esté en 
¡,oblaclo ó e11 el campo. 

Art. 901. La, st•1Tidumbres son continuas 6 discon
tinuas; aparentes ó no a¡,arentes. 

Art .. il02. Son continuas aquellas curo uso es ó ¡:,ue
Jc ser mcesante sm la mtervenr16n de nm!!lln hecho del 
hombre, corno son la serviclumbre de luces° y otras <le la 
misma especie. · 
. Art. 903. Son cliscontinuas aquellas cuyo uso nece

sita a\gun l1ccho actual dPl hombre, como son las de 
,en,la, carril y otrnB de estn, clase. 

Art. 90±. Son aparentes la~ que se anuncian por 
obras 6 _~1gnos extcnores, dispuestos 'para su uso y apro
,·eelinmw,1to; como un puente, una ventana, un cauce tÍ 
otros scme_¡ant8s. . 
. Art. 90:í_. Son no aparentes las ~ue no presentan 

s1g1'.o ext1'nor de su existencia; como el gravámen de no 
eJ16car en cierto lugar; el de no levantar un edificio si
no á una altura determir,ada. y otras semejantes. 
, Art. 906. Las servidumbres son inseparables de la 
finca a q11': ac·ti,rn 6 pas1rnmente pertenecen. 

Art. 90,. 81 las fincas mudan dedueíio la serridum
bre continúa, _rn actiYa, ya p_asivamente, ~n el predio ú 
oh¡eto en gue estal,a eo11st1tmda, hasta qne legalmente 
s¡• extmga. 

Art. 908 . Las servidumbres son indivisibles Si el 
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- l - , h ,er . . . .-¿ ntre muchos l \lP110,, ' . . ' 
predio s1rnente se dn J e e , da uno de ello,; tiene ,¡m 
··dumbre no He rnochfica, Y c,1 . de Si e,; el pn•

\ J l ·t ue le correspon . , l •. 
tolerarla en a pm e q. li\·ide entre muchos. c,1, a p~1 
<lio clomiuante el que se e t . ¡

0 
senidurnbre, no 'il 

d . . 1 or en e1 o " a cionero pue e usai , . . c,myámlola de, otra maner,. 
rinndo el lugilr de su usodrn ~r ", provienen ,le contrato 

'1·t 909. Las sen·1 um ire:. t :os y de la ley. ya 
''- . d 1 1 s prupw ª' l ' . . 6 última rnlunta 'e 0· te ) •. 1 sea 'lul' la, au-

lºS establezcfl expresamen ' ' sea que ,.. . ., . c16n. 
torice en ,JJ'tud de la p1,_se1 '~ tiene derecho de cernir 

Art. 910. Todo prop1eta{106 n parte, á su costa, ,!Pl 
v cercar sn propie<lacl en t~'.ºt _esºl\'"lS las servidumbr('s 
J l . om·emen e,'" ' , l modo qtw o estime c. d .hiere por justo titu u, 
de uso público ó particular, que e . 
. 1 _ el de la 1-,rescnpción. 11H.: u~o 

Capítulo II. 
'dumbres lega les e n genernl . 

D e las SCfV I . t . 1 
. 1 " 1 es lfl que ex,s e sil 

Art 911 . Serl'l(lumbre e,,a_ .ó v que como con-
.. ¡ l ·enio 111 prescr1pc1 n, ' . l l . . néces1dru te con, 1 . . ctiva pos1c1ón e e o, pre 

sPcuerwia natuml de a I espe ·1·d d ¡1ública 6 comumtl. · · ¡ ley ya en ut1 1 a dios, reconoce fl , • . . 
1 

. 
ya en beneficio de los par~1cu ai:\ capítulo XI de esll' 

Art. 912. Lo _d1,pues o e:rticulos 992 y 99,5, es 
titulo, con excepción de lo_s e ales en todos los casos 
aplicable á las sed_]"\'I(\rl~~:s e~t! establecido algun pr<'· 
en que resp_ecto e e as 
cepto especial. 

Capítulo III. 
·d111nb1·e legal tle a ~ nas. 

De In serv1 . í . : -
Los 1iredios inferiores están suJetos , rec1 Art. 913. 

- l+l-

DE L.\ SE1t'i'Ifll]'.\lBRE LEO.AL DE AGUAS. 
---------

birlas aguas g1w, naturalmente y sin obra del hombre, 
caen de lo,; superiores; así como la piedra 6 tierra '}lle 
arrastran en su cur:<o, 

.\rt 9L!. Xi ,,1 duefio del predio inferior puede ha
cf•r ohras que i111¡,i<lan dicha servidumbre, ni el del su
li,•rior obras ,¡tw la agraven, 

..\.rt. 9J:i. El dueito de un predio en que existan 
obras defonsirns para contener el ag•ia, 6 en que por la 
rn1·iaei6n <le] curso ele esta 11ea necesario construir nue
rns, est{1 obligado, á ,m elección, 6 á hacer las repara
•·iones 6 construcciones, ó á tolerar que sin mas pei:jui
•·io suyo ,¡ue el indispensable, las bagan á costa propifl 
los ,lueiios ele los predios que experimenten ó esten in
minentenwntc espuesto~ á experimentar daño; á menos 
,¡ue las leyes especiales ele policía Je impongan 1ft obli
gación de hacer las obras, 

Art. 916. Lo dispuesto en el artículo anterior, es flpli
eablc al caso en que sea necesario clesembara2ar algun 
preclio de las materias cuya acumulación ó caicla impide 
el curso del agua con daI1o ó peligro ele tercero, 

Art, 917. Todos los propietarios que participan del 
beneficio proYeniente de las obras ele que tratan los ar-
1 !culos anteriores, están obligados á contribuir al gasto 
¡\¿ su eje 0 ución, en propon·ión á su interés y á juicio de 
peritos. Los que por su culpa hubieren ocasionado el 
,!afio, serán responsables de los gastos. 

Art. 918. Si en un predio hay aguas sobrantes que 
pasen á predio ageno, puede adquirirse la propie,lacl ele 
ellas por el dueño del fundo que las recibe, por el tras
nirso de diez años, que se contarán desde que el dueño de 
,Iicho predio hflya construido obras destinadas á facili
tar la caida 6 el curso de las aguas. 

Art. 919. Lo dispuesto en el artículo anterior, no 
prirn al clueiio <le la fuente, aljibe 6 presa de 1ft facultad 
.Je sacar todo el aproYechamiento posible de sus aguas, 
,lentro <le los límites rle su propiedad, 

Art, 920. La propiedad que sobre lfls aguas perte-

------__ ¡ 1 
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